
CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 10 de septiembre de 1998,
sobre notificación de expediente sancionador
a «Hispanomoción, S.A.» Mosa
Concesionario Peugeot.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se específica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: «Hispanomoción, S.A.». MOSA Concesionario Peugeot.

Ultimo domicilio conocido: Ctra. de Mérida, Km. 215. CACERES.

Expediente n.º: 10.107/97.

Normativa Infringida:

– R.D. 1457/1986, de 10 de enero. Regula la actividad industrial y
la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehí-
culos, de sus equipos y componentes, artículos 14.1, 14.5 y 15.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24.7) artículos 34.5 y
34.9.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agro-Alimentaria (B.O.E. 168 de 15.7) artículos 3.2.1
y 3.3.6.

Sanción Propuesta: Treinta mil (30.000) pesetas.

Plazo alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: Jefe del Servicio Territorial de
Cáceres.

Organo Instructor : Doña Ana M.ª López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 10 de septiembre de 1998,
sobre notificación de expediente sancionador
a don Jesús Silva Montaño.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: Don Jesús Silva Montaño.

Ultimo domicilio conocido: C/. Juan García García, bloque 12, 3.º A.
Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: DGSPC S/28 1998.

Normativa Infringida:

– Artículo 3 del Reglamento sobre desparasitación obligatoria de
perros en la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por Decreto 24/1988, de 26 de abril, en relación con el capítu-
lo XVII, artículo 177 y siguientes del Reglamento de Epizootías
aprobado por Decreto de 4 de febrero de 1955.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, artículo 35 A)
3.º

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24.7) artículo 34.1.

– R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan infracciones
y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la Pro-
ducción Agro-Alimentaria (B.O.E. 168 de 15.7) artículos 2.1.1.

Posible Sanción: DIEZ MIL (10.000) Pesetas.

Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver : Director General de Salud Públi-
ca y Consumo.

Organo Instructor: Doña Inmaculada Pastor Pérez.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.
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